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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 30 de mayo de 2014, de la secretaría General para el Deporte, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. 
Trece de sevilla y el emplazamiento a cuantos resulten interesados en el mismo.

en cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Trece de sevilla, 
en el recurso 238/2013, seguido a instancia de Anfrasa, s.l., de reclamación de cantidad, relativa al contrato 
de ejecución de obras denominado «construcción de Piscina cubierta en córdoba», con número de expediente 
T002oB0107co, y en orden a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-Administrativa,

A c u e R D o

Primero. ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
núm. Trece de sevilla.

segundo. ordenar la publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de la presente Resolución, al 
objeto de que sirva de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

sevilla, 30 de mayo de 2014.- el secretario General, ignacio Rodríguez Marín.
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